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A U I L M O . S I .  RICTOR Y  ttAlISTRO

íüANTAS razones pueden alegame para justificar una dedica
toria, todas concurr^ al presente), y me inclinan á ofrecer d 
V> S. 1, este pequéñcfitfcéajoí , ^

E l asunto, que ti^io ef̂  esta memoria, es propio y peculiar 
de V, S , L ,  en cuyo f ^ o  kemosásto nacer las Academias cien- 
tíficas, que hacen tan dutmguÚo honor a la Universidad, que 
las ha creado, d su digno Rector, que tas propuso y ha lleva
do a feliz termino, y d todos y d cada uno de los individuos del 
Claustro , que han concurrido d su fundación, ¿ Y  seria justo, 
que al darse publica cuenta de un hecho tan glorioso , no se jni- 
sieso al frente de este escrito, que se dirige á perpetuarle, el 
respetabilisimo nombre de V. S, I. ?

Por otra parte : si yo he tenido la fortuna de contribuir d la 
creación de las Academias científicas, y si ahora puedo referir, 
aunque con escaso ingenio, un acontecimiento , que merecía otro 
historiador mas aventajado , es por que V. S. I. me suministró 
en sus aulas los pocos conocimientos , que despues ha recomjyensa-



do con abundantes premios en todas ocasiones. Sería poí  ̂ cierto 
el mas ingrato de sus hijos sino tributase, de todo corazón, 
este homenage á la siempre célebre Universidad de Granada.

Dígnese,  pues, V. S. I . acoger benignamente esta ofrenda, 
que le rinde mi reconocimiento en prueba de mi admiración por 
los constantes desvelos áe V. S. l .  m  favor de la instrucción 
pública»

Granada 30 de Abril de 4844o

lililí®  e,, §1*0
Micolas de Paso y  Delgaclo.



M I lE C) IRH A
r;:vis.

«obre la fiindaeion de las Academias cienfifieas 
’ 4Íe la llniversidad Eiit«rai*ia de SJraiiaila.

'10̂ :;

¡ Qué objetos tan queridos mi corazoti se me répreseh- 
tan al tomar la pluma para desempeñar la honorífica taréa, que 
me ha sido encomendada í (1.®) Las Academias ciéntificas, á cuya 
fundación he contribuido como el mas apasionado por ellas , eŝ  ̂
tán ya produciendo sus abundantes y sazonados frutos en bene^ 
ficio de la casa general de estudios, en cuyas aulas he recibido 
mi educación literaria, y en provecho y gloria de la famosa ciu
dad , que me vio nacer. La hermosa Granada, su antigua üniver^ 
sidad, las útilísimas asociaciones, que se acaban de formar en su 
seno ; tales son las ideas, que han asaltado á la imaginación al 
empezar á escribir esta memoria. -

Imposible me sería desentendermé de unos sentimientos tan 
naturales y justos cuando voy á suministrar á la historia de mi 
amada patria la descripción , á la verdad indigiía , de uno de los 
hechos, que mas han de escitar la admiración de las futuras ge
neraciones. Pero ¿podré adornar mis pensamientos con las inimi
tables galas de que se ha sabido valer en otra ocasión semejante 
el mismo literato, que ha proporcionado á nuestro pais esta eviden
te prueba de su cariño y predilección?(2.^) ¿Me será lícito ce
lebrar á Granada diciendo con é l(3 .“) que no solo descuella en
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nombradla entre las capitales de España por sus ríos, cuyas are-, 
ñas de oro realizan las apacibles tradiciones de la Arcadia, por 
sus magníficas ruinas orientales, y poresa supesionno interrumpi
da de hijos ilustres, que principia en el esacto y filosófico histo-. 
riador Mendoza , prosigue en los Granadas, Suarez y Leones, 
y concluye, en nuestros dias, en el mbdesto an.tor del es'j^íritu del 
sigh: sino también por que fué centro de la civilización musul
mana y española en, el 15.o y 16.° ? ¿ Deberé añadir, que nuestra 
ciudad es.quizá la; única an|e cuya celebridad histórica doblamla 
rodillalo&orgullpsus escritores; estrangeros ? ¿€itaré para justiíi” 
car esta proposición á la Duquesa de Abrantes, al Caballero Flo- 
rian, al Yizcondede Chateaubriand, á Wasington Yrving , á Víc
tor Hugo, á Mad. Gómez  ̂ Lord ^yron y Â  ̂ Dumas, que 
en sus obras consagran frecuente culto a nuestras antigüedades? 
No por cierto; este rumbo no me conduciría al fin, que me pro
pongo, reducido á trazar la sencilla relación de| origen délas. 
Academias científicas fundadas en esta Universidad,

Disímulable ha; sido, yo descanso en esta persuasión, el 
desahogo  ̂de,mientusiasmo por Granada ; pero yaidesde aqui de-, 
ho pntrar em materia, prefiriéndo los consejos de la razón fría, 
circunspecta, iinInasible, á las inspiraciones del sentimiento ciego,
ardiento, impetuoso^ > . v ........... ' , ^ f »

Los adelantos y perfección de todas y cada una dedas ciencias^ 
el esplendor y gloria de la% naciones, ŷ  cuantos bienes pueden 
los hombres alcanzar, se consiguen mas fácil y segurarnente aso
ciándose los individuos, y poniendo en común sus recursos par* 
ticulares. El aislamiento hace las tentativas difíciles y peligr osas;  ̂
suele cerrar la puerta del progreso ó^qne está Jlarnada' la huma-, 
nidad j y 1̂ . condena no pocas veces- á permanecer estacionaria,, 
sin dar un paso hacia adelante , ya que no pierdaiterreno , vol-. 
viendo á los errores trabajosamente disipados. Deaquí las inmen
sas ventajas^ del espíritu de a&ociacion , que dichosaineníe,;cun
de por todo el mundo, y reqlí?a las mas atrevidas empresas j 
ya magnitud nos causa admiración , y lasrhubiera hecho increi-. 
h l(s, si se hubiesen proyectado en siglos anteriores.

.^sto quiero decir, que sin la reunión de pcrso-



tías de talento, instruidas y aplicadas no sea posible hacer algo 
bueno en ciencias, literaturajártes^ Conozco tnuy bien , que 

: casi todos los grandes descubrimientos se deben á ensay os indi- 
L iTÍdiiales, cuando no á  eírcu'nsianéias impreyistas; y no se me
- oculta , que las invenciones de Arquííoedes y Descartes , de ]Ve-
. wton y torricelii y de F rany in yCuU^ de otros mil in-

genioa. superiores son pruebas irrecusables , que hacen ver 
cuanto se debe esperar de ciertos hotobres privilegiados, que por 
nna inspiración divina , logran elevatsea eonsiderable altura , ;y 
aprovechan en beneíicio de los demas los hechos mas insigniíican- 
tés y desatendidos. Pero tampoco se ha de inferir, que sean inii- 
tlles lasrasociaciones ni mucho menos, que merezcanstr mira- 

-das;Coñ desden; pues conviene tener presente la máesima tan sa- 
“hida de que las ciencias yúcuien á ser como unos altares en cuyas 
aras colocan, sus ofrendas los- sabioB de cada siglo  ̂ y ;asi se 

■ Irasuiiten de generación en generación. Én este sentido se espli-
- ea?inaturalmente aquei famoso dielio de¿que;^los ingenios dist in-

gtudos dertodas las épocas, y de todos vlos pueblos , son ios cos
mopolitas de la humanidad. : . -rv

j Estas ideas me feonducen cotno por la mano á fijar mi aten
ción en las sociedádes llamadas Academias>*n que se juntan las 
personas laboriosasd ilustradas con algún objeto cientifieo, ar
tístico ó literariO.^En ellas vemos prácticamente la dichosa unión 
de lo útily lo agradable, del placer y el trabajo  ̂Aerificándose la 

-utopia ,'que. con respecto á la industria en generái s, ha con
cebido el filántropo Fofirrier; y haciéndose cada día mas evi
dente la proposición del Petrárca « fio hay delicia mayor; ni 
mas honesto recreo, que el estar estudiando Constantemente. ” 

Las Academias han obrado la importante revolución de que 
las discusiones tranquilas y profundas, floridas y variadas ocu
pen hoy el lugar de las penosas vigiiias > las oscuras meditacio
nes , y tal vez los delirios XebHles de los hombres pensadores 

_ de otros tiempos. Hasta el nombre, que llevan estas institucio
nes , tomado de cierto paseo de Atenas, que se distinguía tan
to por sus bellezas naturales y artísticas , cuanto por ser fre
cuentado por los filósofos, manifiesta, que son la convinacion



acertadísima lo útil con lo arneno, del eiiUivo de la inteligen
cia con la recreación del alma.

Por estas , y otras razones, que no me toca ecsaminar , las 
Academias tienen defensores de autoridad reconocida ; y para no 
citará  estraños, indicaré solamente, que en 1736 recomen
daba entre nosotros el eruditísimo y juicioso Fr. Benito Feijoo 
f 4.®) la Sociedad de ciencias médicas fundada en Sevilla, y la 
Academia de n^dicina matritense , que ya se Babia creado ; y 
despues en 1750, esfcendíeiído &us pensamientos á los demas es
tudios , decía , que la erección de Academias científicas era el re
medio de los males, que afligían á la pública instrucción. (5.^ )

Yo traspasaría indudablemente los estrechos límites de una- 
memoria , si pretendiera formar el bosquejo histórico de las prin- 
eipales Academias, que se han conocido en todo el mundo civi
lizado desde que los Estoicos se reunían en Atenas en eHugar 
denominado S to a ; é desde que Platón congregaba á sus discípu
los en el llorido y adornado, campo de Academo, hasta las innu
merables , que recientemente han. sido estabkcyasen Europa, 
América , y Asia. La casa de campo á que Cicerón llamaba^ con 
plausible intención , Mademia, y en la cual compuso alguna de 
sus obras'rios; juegos florales de Tolosa, cuyo primer premio, 
se asegura que ganó w  español ,y los cuales queremos ahora imi- 
^ r  : la tolebre Academia de Berlín, deque Leibnitz fué Presi
dente cuando se instaló : la de Copenhague, que tau féc un dos 
escritos ha publicado la francesa, creada.por ¿ícheliea, la for
mada por Cplbert, y la otra, (jue no hace menos honor alreinb v'ecL 
no , la cual preside e& la actualidad nuestro compatricio el Esemo. 
Sr. 1̂ . FraBoisco Martínez de la Rosa ; la sociedad real dé Lon
dres , que destruida por la revolución, fué renovada por Boy le:, 
las Académiasi. italianas. : las de Bruselas y Amsterd am : la de 
Lisboa : la de San Petersburgo /  por cuya erección tanto se afanó 
Wolf ; la de Stockólmo, de que Linneo era socio cuando se abrió; 
y por último , las de Batavía, Caleulta. y Bombay ; tales son las 
Principales Academias estrangeras de que procuraría dar nolicia, 
si fuese otra la naturaleza de mi trabajo. ^

^ i aun reduciéndome á España puedo descender á pormeno—



res curiosos é interesantes, que en otro caso no me sería difícil 
recojer acerca délas Academias., que son el m^s bello adorne 
de nuestro pais. Por lo tanto, me habré de concretar á una bre
ve indicación délas mas notables, deteniéndome especialmente 
en las que tienen inmediata dependencia de las Universidades, 
como centros de instrucción pública. Semejante investigación for
mará la primera parte de esta memoria ; y en la segunda daré á 
conocer el origen de las que acaban de fundarse en la de esta 
ciudad; á cuyo fin , tengo á la vista el espediente instruido con 
este objeto. (6.*);

Llos españoles, que por sus dotes naturales y carácter especial 
son los mas á propósito para emprender y terminar sin grandes 
dificultades la carrera déla civilización, tenían desde muy anti
guo leyes escritas en verso-; y en la época de la dominación de 
Koma , cuya cultura recibieron, no se descuidaron en propor
cionar á la juventud el dón inapreciable de la instrucción. Testi
gos irrecusables de esta verdad son las escuelas públicas funda
das en Huesear por Sertorio. ( )

Cuando toda la Europa se oscureció, cubieita por la nube de 
polvo, qne produjo al caer el viejo edificio socialderribado por 
el embate brusco de loa bárbaros del norte, todavía España dis
frutó buenos tiempos en literatura desde Mecaredo hasta Egica. 
Y rodando los siglos basta llegar el 12 , observamos en este, que 
principió á difundirse el amor al estudio ,, y fueron ya leidoscon 
afán los autores clásicos. Los. arabes, fue por tantos centena
res de años-©euparon á la peninsula, y particularmente á Gra
nada , eran , sin duda, mucho mas civilizados q,ue las demas 
naciones, qiie la invadieron; y gloria inmarcesible es de su memo
ria la de haber protejido eficazmente la enseñanza pública.

Abderrahaman trajo a España la civilización asiática , y 
muchos otros Príncipes consagraron su atención? á los medios de 
difundir las luces. Albakea era apasionado por las ciencias y ar~
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tes , y tenia una biblioteca riquísima y ordenada. Ábderrahaman 
3.0 fundó cerca de €érdoba una Academia en su propia morada, 
en él^niágnifico palacio de Azzaharat. En Sevilla.y Granada hu
bo también otras, llegando esta última en el reinado de Matua- 
hel Alhal á un esplendor estraordinatio ; y inereciendo especial 
mención la circunstancia de que Almanzor, el famoso caudillo de 
ios Abencerrages, la visitaba en su liempói nomo á tódasias es
cuelas públicas , se confutidia entre los alumnos , y daba pre

finios á los^ maestros y discípulos. ^  ' i- óViía
Ei escolasticismo , que avasalló á la Francia ú fines del siglo 

i 2 no se introdujo en España ; ó no hizo en ella tantos progre
sos , y en el inmediato siglo, cuando el Sabio D. Alonso fijó la 
lengua castellana con la formación de su inmortal código délas 
Partidas, así como en el siguiente lo hizo Italia de la suya por me
dio de la divina comedia éí'\ Dante, consignó en una de sus le
yes (8.®) la prueba mas perentoria de que nuestros estudios ge- 
nerales no participaban del contagio universal ’ nii>

-Los Reyes de Aragón y de Gastilla tributaron á su vez culto 
á las Academias ; y as í, se nos presenta D. Juan 1.^ de aquelrei
no j que hasta mandó uná embajada al de Francia en solicitud 
de quede enviase algunos individuosdel colegio de trovadores de 
Tolosa , como en efecto vinieron dos á Barcelona , donde, á imi
tación de los j liegos ílorales , se estableció corle deí Amor^ ame
na sociedad á la par qne instructiva, en cuyos certámenes fué 
mantenedor el ilustre 1). Enrique de Villena.

D.Telípe 4.'̂  celebró en su corte-varias reuniones litera
rias, que sirvieron de poderoso estímuloá los poetas de su tiem
po : D. Felipe 5.*̂  fundó diversas Academias, oficialmente^organi
zadas y protegidas, y ü. Fernando 6.“ no dejó de seguir las hue
llas de su padre. Harto sabido es , que su ministro , el famoso 
Ensenada , tenia un ardiente deseo de luejorar la instrucción pú
blica, lo cual no pudo conseguir, y se hubo de contentar con 
favorecer la erección de sociedades particulares, de las que su
ministra unegemplo glorioso la de Cádiz, que tuvo por socios á 
los distinguidos españoles D, Antonio ülloa y D, Jorge Juan.

El Sr. D. Cárlos 3.o . el gran reformador, acometió la em-



=  11=

ppesa de arreglar los planes de estudios, lo cual en parte con
siguió, cual diré mas adelante; y como á su claro talento no se 
podian ocultar las ventajas de crear Academias especiales, adop
tó en esto el sistema, que ya encontró establecido., 

oCon dificultad se presentará una aiuestra mas= patente de las 
rectas intenciones de estos Monarcas, en el punto> que me compe
te investigar , que la de nuestra legislación, en la parte, que se 
refiere al^mismo. Lasleyesi.® y 2.! tit. SO lifirorS.o de la Nov. 
Reci eompjenden las dos metnorables,resoluciones dé D. Felipe 

de 3 de Octubre de y 17 de Junio de 17B8. Por la una 
se aprobó la erección, de la Real Academia Española , que por̂  
ser la mas antigua touió este nombre^ y por la otra , la lunda- 
cion de la Academia de la Historia ,* que tanto ha enriquecido 
la,de nuestro pais. EnJa ley 1,®, tit. 22, de!, citado, libro se obser
va, quesD., Fernando en. 30- de Mayo de t7S7 renovór la crea
ción de una Academia, de nobles-artes ,iorn>ada; por sir padre 
P. Felipe 5.® en 13,de Julio de 1744, y la dotó , y aum la dió su 
propio nombre , por io cual hoy se llama de Sv Fernando. La 
ley k /  tit. 20 dei repetido libro es la cédula del Sr. D. Cár- 
los 3.0 dé 20 de Febrero de 1763 por la que sancionó la institu
ción de la. Academia de Júrisprudencia de Mladrid, que ba s i-  
do'conocida bajo diferentes denoijijnaciones. Y finalmente la ley
3. dei mencionado tit. 22 contiene otra cédula del mismo, féclia. 
14 de Febrero de 176B,,estableciendo.em Yalencia la Real Aca
demia de S. Cárlos.

Hecha,esta Ifgerísima reseña; de nuestras, léyes^autiguas ,_cu-  ̂
ya simple relerencia se puede considerar como un egcmplede los 
conatosMelgobierno español por establecer Academias científi
cas, ^artísticasy literarias., pai'ecía na toral, que hablase de to
das las demas no comprendidas,en aquellas^ peco, simolvidar, que 
solo trato de hacer una breve y rápida, mdicacion, manifestaré 
solamente los nombres dp. las principales, y las épocas en que 
tueron erigidas.
. La Acatlftnia de ciencias naturales, que según algunos, na- 

8ió en 1580 Ú 81, y estinguida despues, fué reorganizada por 
docreto do 7 de Febrero de 1834. ; la de Medicina de Madrid
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creada en 1731, reformada por el de 28 de Agosto de 1830 y 
reproducida en varias capitales , entre ellas nuestra Granada : la 
Jo ciencias eclesiásticas de S. Isidoro, abierta en 13 de Agosto 
de 1757 : la greco-latina, que lo fuéen 10 de Agosto de 1755 : 
lás que, con diferentes objetos, hay en Barcelona , Sevillai Cádiz, 
Valencia , Valladolid , Zaragoza y  en esta ciudad ; y por ultimo:, 
Tos Ateneos , Museos, L iceosInstitutos y Sociedades económi
cas : tales y tantas son las reuniones de personas amantes dé' 
su patria , que por donde quiera estienden los conocimientos hu
manos , y  ausilían eficazmente á los eitablecirnientos oíiciaíes de 
instrucción publica. r  ̂ v

Las Universidades, focos de iu z , que esparcen sus resplan
dores por toda la Monarquía, por toda la Europa y aun por 
todo el mundo, son los centros de la civilización moderna es
pañola. En ellas se forman los hombres, que luego brillan en' 
las Academias del Reino y de las naciones estrañas; y ellas 
también, deseosas^de ampliar cuanto sea posible la ilustración, 
admiten á su vez en su recinto á las asociagiones de que me 
ocupo. -

Desde una época bastante lejana se ha tratado de mejorar 
nuestros planes de estudio, y muchos grandes hombres han he
cho en esta materia tentativas, mas ó menos venturosas. El Sr. 
D. Cárlos 3.'" encargó á la Universidad de Salamanca la refor
ma del conocido en su tiempo ; y á pesar de que el trabajo, que 
se le presentó, se resentia de los errores déla época , fueron cor- 
regidos muchos de sus defectos en el Consejo de Castilla por su 
digno fiscal el célebre Sr. Campomanes , y el plan de 1771 esci
ta todavia la admiración de los inteligentes. No desmerece del 
anterior el que pocos años despues, en 1776, se dió á la Univer
sidad de Granada, y el cuaU entre otras cosas muy notables, 
previno, que se hubieran de enseñar las lenguas orientales , y 
estableció esta regla : «la filosofía debe ser ecléctica , sin aliga
ción á determinada escuela ó sistema» ; principio, que ha solido 
despues venderse como nuevo por algunos escritores. En 1787 
se formó para la Universidad de Valencia otro plan de estudios, 
en el que nada de nuevo se ocurre que decir, despues de lo ya
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manifestado, sino que fue obra de su Rector, que sehizo oar-r 
go de redactar el p-roycoto. Mas todavia en estos reglamentos 
no se descubren signos visibles de la adopción de las Acade
mias por las Universidades españolas.

En el plan general de 12 de Julio de 1807 se dió cabida á 
las llamadas dominicales^ porque sé habían de celebrar en Do
mingos , teniendo lugar en ellas la discusión de temas, conveni
dos de antemano. Bien se percibe , que estas conferencias de los 
estudiantes, aunque bajo la dirección de un profesor , se dife
renciaban mucho de las actuales Academias, ya en su forma, ya 
en su obgeto; mas de cualquier modo, son una prueba irrecu
sable de que nuestro gobierno conoció , apenas enrpezado el siglo 
19 , la necesidad de refundir loa antiguos repasos de los escola
res en, unos egercicios, que facilitáran la comunicación de las 
ideas á todos los cursantes de una misma facultad>

En el tiempo de La, revolución, casi desxie su principio , se 
trató de in troducir en los reglamentos de estudios esta importan
te mejora^ El Escrao. Sr. Jovellanos en las bases que dió para la 
formación de un plan general de instrucción pública á la Junta 
especial, siendo individuo de la Suprema de gobierno en 1809, 
se espresaba en estos términos : { 9.^) « Por mas fruto, que pue
da esperarse de las mejoras de la enseñanza elemental, ía JunPa 
reeopocerá, que todavía son necesarios otros establecimientos pa~ 
ra la e&tension , propagación y progresos de la literatura y de las 
ciencias, los.cuales debentener por obgeto la parte trascendental 
y-sublime de su estudio , y la apiicaclon de sus verdades á los 
diferentes usos y necesidades de la vida. Este obgeto solo pueden 
llenarle las Academias ó asociaciones literarias, en que los pro
fesores de literatura y ciencias se reúnan para cultivar, esten- 
der y aplicar su doctrina, aprovechando en común los medios 
y ausilios , que el gobierno les proporcione á este fin.

Las cortes ordinarias, enel Reglamento general de instrucción 
pública de 29 de Junio de 1821, mandaron establecer una Aca
demia nacional( 10.®) que fuera como el centro de la civilización 
española, y que hubiese de influir ventajosamente en las Univer
sidades y demas establecimientos de enseñanza.
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Y por último, en el plan literario de estudios, y arreglo ge

neral de las Universidades del Reino, de ík  de Octubre de 1824-, 
que con repetidas modificaciones tenemos aun vigente, no solo 
se determinó , que los Jueves y Domingos del año escolar hu
biese reuniones de la Academia de oratoria ( 11.^ ) y que se cele
braran dominicales de Filosofía, Teología, Leyes, Cánones y 
Medicina ( 1 2 / )  sino también, que se verificasen actos mayores 
fro  munere calhedrce^ actuando los alumnos, y presidiendo los Ca
tedráticos (1 3 /  ) Y otros pro universitate dirigidos por un Doc
to r, por turno, entre todos los de la Universidad , usando de la 
palabra los profesores , queja pidieran para argüir sobre las com 
el usiones designadas de antemano, que se habían de imprimir, pre
via censura délos tres catedráticos mas antiguos de Teología , Le
yes y Cánones , y con licencia del Rector. (1 4 /  ) Mucho permi
tir era esto , atendida la fecha , y consultados los antecedentes 
del plan de 1824 ; pero aun eso mismo, que se ordenaba, cayó 
luego en desuso , tal vez por que alterado aquel respecto de otras 
de sus partes , por las resoluciones posteriores , dejó de ser mi
rado con el respeto y cariño, que deben rodeará la legislación, 
si es que se quiere, que produzca todos sus buenos resultados.

Antes de la publicación del arreglo de 1824;, hay vestigios, 
en proyectos y ensayos particulares , que pertenecen á la histo
ria de las Academias científicas. En 18 de Junio de 1822, pu
blicado ya el reglamento de 1821, y en virtud de circular de la 
Dirección general de Estudios , una comisión del Claustro de la 
Universidad de Granada ( 1 5 /  ) formó un proyecto de reglamen-; 
to gubernativo, literario y económico para la misma ; cuyo títu
lo décimo tercero contiene preciosas ideas , respecto de la creación 
de una Academia literaria, dividida en tres secciones de Filosofía, 
( IG.^) Leyes y Teología. Cada Sección debía celebrar, por turno, 
actos literarios en todos los Domingos, con leves ecepciones; 
consistiendo aquellos en la lectura de memorias, hecha, por su ur
den , por los Doctores de la misma, sobre cuestiones , que con 
ocho dias de anticipación habían de ser aprobadas por el Subdi
rector (1 7 / ) y distribuidas á toda la Academia. Los demas Doc
tores de la sección harían, por escrito , ligeros discursos, en fa-
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vorde cualquier sentido, que admitiese la cuestión propuesta, 
y el sustentante responderíaá las dificultades, que se le hubie
sen presentada; \:otándose, aeto oontínuo, el punta discutida, y 
estendiéndose en un,libra de actas la cuestión controvertida, y su 
resolución , con espresion. nonrinal y circustanciadn de los vo
tantes, (18.^ l

La grande iinportancia, que á. estos debates daba eí; proyec
to , y la necesidad de las decisiones, ecsigidas, revelan suficiente
mente cual era el, estada de las ciencias en España por aquella 
época; ó mas bien , cuanta desconfianza y divergencia se 
notaba en las opiniones. Y el rigor con que se permitía multar 
y reconvenir, y aun, privar de su grado, á los Doctores, 
que se negasen á contribuir con sus conocimientos á la. públi
ca instrucción (19.^ ) hace ver la inercia , que se trataba de 
combatir, por medios, que hoy calificaríamos de duros é impolí
ticos. Por otra parte,, lasatribwcionese, que seconcedian á la 
Academia , relativas á los grados , y á la elección de Subdirector, 
manifiestan , que se quería en ella refundir al Claustro general. 
Pero no es de mi competencia el juicio crítico de este proyecto, 
que no llegó á realizarse para el obgeta queme propongo, bas
ta con lo dicho, que sirve de ilustración á la historia de las Aca
demias científicas de la Universidad literaria de esta ciudad.

Aprocsirnáudottie á la época presentí"citaré de paso el plan 
general de instrucción pública de 4 de Octubre de 183{i, que no 
se puso, enegecucion por circunstancias demasiado conocidas; 
mas al repasar sus artículos , noto, con disgusto,, que en ellos, 
no se habla de las Academias, tan de antiguo recomendadas, ca
da vez mas, por el gobierno español. En el arreglo provisional 
de 29 de Octubre del mismo año , no hay que buscar vestigios de 
aquellas, por que su obgeto fué diverso ; y así e s , que para en
contrar nuevos datos oficiales concernientes á mi asunto, es fuer
za recurrir al decreto de l.° de Octubre de 1842, é instrucción 
del mismo dia ; bien que sus disposiciones aluden únicamente 
á la facultad de Jurisprudencia. En el 8.° curso se estableció 
una Academia teórico-práctica, en la que, ademas de egerciíarse 
los alumnos en el manejo de los negocios forenses, hay tres ac-
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tos semanale-s en que disertan sobre obgetos científicos propios 
de su carrera . esplican alguna ley , ó evacúan consultas , como 
si ya fuesen verdaderos Abogados. ( 20.^) Fuera de esto, se man^ 
da ( 21.®) que cuando se hallen abiertas las dos cátedras de no
veno y décimo año, tengan lugar Academias dominicales y públi
cas, á semejanza délas que antes ecsistían : queá ellas asistan los 
catedráticos y discípulos de dichos años superiores , y los de 
otros dos de los cuatro que median entre el grado de Bachiller y 
el de Licenciado, alternando entre sí : que un estudiante cual
quiera de los esprésados cursos noveno y décimo, elegido por su 
Catedrático , esplique por espácio>de media hora la cuestión , ó 
materia, que se le hubiere señalado , y en otro tanto tiempo se 
ie dirijan por dos compañeros suyos , también designados con an
ticipación , las objeciones que gusten ; y por último, que estos 
ejercicics se anoten como meritorios paralas oposiciones á cáte
dras , que hayan de hacer en lo sucesivo los actuantes.

Pero volviendo la vista hacia todas las facultades, que se en
señan en las Universidades españolas, porque no es justo limitar
se á una , desentendiéndose de las demas , observo, que en 9 de 
T^oviembre de 18á0 se formó un Bcglamento para el gobierno in
terior déla de Granada por la comisión que nombró de su seno(22.®)j 
yen él se propuso la división del Claustro en cinco Academias cien- 
iificas; una de Teología , otra de Derecho canónico , otra de De
recho civil, otra de Medicina y otra de Matemáticas , Filosofía 
y ciencias naturales. Se declaró Socios natos de cada una de ellas 
á los Doctores y Catedráticos de la facultad respectiva ; y relati
vamente á la última , á los Maestros de Filosofía, Ecsijióse que 
fuera Presidente el Rector de la Universidad ; Vice-presidente 
el Doctor decano, y Secretario el mas moderno. Se dispuso  ̂que 
se celebráran tres reuniones al año,; dos secretas y una pública, la 
1.*̂  en Octubre para determinar qué trabajos habian de hacerse : 
la 2.® en Abril para verlas memorias, que se debian leer, y des
pues imprimir, archivándose las demas presentadas ; y la 3.® ó 
sea la pública, en Mayo. Este proyecto, que aun cuando era 
susceptible de mejoras, merece ser elogiado, no llegó ha obte
nerla aprobación del Claustro general ; y la deseada fun-
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dación de Academias se retardó todavía por algutios años.

Poco después de esta última tentativa hecha en la Universidad, 
se verificó la instalación de la Academia granadina de legislación 
y jurisprudencia en 10 de Abril de 1842. (23.^) Su historia , en 
breve resúmen , está reducida a que la Junta de gobierno del ilus- 
treColegio de Abogados dé esta capital, acojió güstosá el pensa
miento de crearla, y habiéndose puesto de acuerdo con la del Li
ceo artístico y literario, en órden á la Cesión de süs salones , se 
principió á desenvolver el proyecto, se trabajaron los estatutos, 
se formalizó la m a trícu la se  realizó la solemne apertura, y 
cuando ya se iban á empezar los trabajos, ocurrieron circuns
tancias , que obligaron á suspenderlos con mucho dolor de los 
fundadores.

Así estaba la cuestión de Academias científicas eh Granada, 
en el año de 1843 : desatendida en la Universidad: luchando con 
graves inconvenientesenel Colegio de Abogados, aunque ya limi
tada en este á una sola facultad ; y entre tanto los jóvenes ardien
do en deseos de ampliar su ínstruccionj y de brillar conforme á sü 
ingenio.

¡Tan cierto es , que no bastan las mas rectas intenciones pa
ra llevar á cabo los proyectos mas útiles ; por que siempre tie
nen estos que superar inconvenientes difíciles de vencer!

!a elección del Sr. Dr. B. José de Castro y Orozco para Rector de 
la Universidad literaria de Granada, vino dichosamente á poner 
un término á las vicisitudes del proyecto de Academias científicas 
y satisfacer la justa impaciencia de los hombres ilustrados. No 
bien tomó posesión de su destino en 18 de Diciembre de 1843^ 
en el mismo dia, en el mismo acto, anunció al Claustro general 
su decidida resolución de que inmediatamente se fundáran aque
llas en cada una de las facultades de Teología, Jurisprudencia, 
Medicina y Filosofía. El Claustro acogió con entusiasmo esta ma-
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nitestacion del dignísimo Gefe de la casa , y le ofreció, su apoyo 
franco , leal y firme.

Consideró el Sr. Castro y Qrozco , que para realizar su pen
samiento era lo m.as oportuno crear u.na comisión , que enten
diera esclu.sivamente en desenvolverlo y ejecutarlo ; fijando ba
ses, y estableciendo reglamentos; cuya aprobación se pidiera, 
en.su dia , al Qlaustro general, y aunaí Gobierno, de S. M. en 
cuanto fuese necesario. Hízolo asi al momento, nombrando dicha 
comisión entre los Señores Iloctores y Catedráticos de las respecti
vas facultades hasta el número de die? ( 24.^) y enel dia22 d e l. 
citado mes de diciembre, coniunicaestos nombramientos por me
dio de los correspondientes oficios. (25.^)

En la tarde del dia 23 del mencionado mes celebró la comisión 
fundadora la primera sesión; y constituida bajo la presidencia 
del mismo Sr. Rector, y hecha la elección de vocal secretario, 
se diócuenta de las bases, redactadas por dicho S r . ; abriéndose 
sobre ellas discusión en la que fueron ecsaminados detenidamen^ 
te. Con arreglo, al resultado de este amistoso debato, en el que 
solo se trató de contribuir, cada cual á su vez, al mayor acierto en 
la designación de las reglas fundamentales del proyecto de Aca
demias científicas , quedaron acordadas las once, que siguen

1.  ̂ Se establecerán, Academias científicas en todas las cuatro
facultades'ecsistontcs boy en la Universidad.. .

2.  ̂ Estas Academias tendrán actos públicos periódicos , de 
la m.anera que mejor parezca ; pero distribuidos en términos, 
que haya siempre uno en la Universidad cada semana , y toque 
á cada facultad ano al mes de que menos.
’ 3 /  Son individuos natos, de estas Academias los Catedráti
cos y Doctores de la facultad respectiva. Las mismas Academias 
podrán dispensar el honor de ser de su seno á los Profesores no
tables , cuyos conocimientos puedan serles útiles, en la forma 
y manera , y reuniendo las condiciones , que ecsíja el Reglamen
to respectivo.

4.^ En estas Academias habrá una clase agregada compues
ta de los Bachilleres > que quieran inscribirse en ellas , los cua
les podrán disertar y tomar parte en las discusiones, en los ca-
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SOS y términos, que designe el Reglamento. Los individuos^ que 
no sean Bachilleres, podrán pertenecer á esta claseagregada, cuan
do por trabajos especiales y notablemente sobresalientes, se hicie
ren dignos de este honor, á juicio detenido de los Profesores.

5.  ̂ Los egercicios literarios de estas Academias serán ente
ramente voluntarios por parte de los Catedráticos Doctores y 
Profesores notables , que hayan sido admitidos. La Universi
dad , sin embargo, los recompesará, teniéndolos muy presen
tes para la propuesta y provisión de cátedras, y ofreciendo solem
nemente los Claustros preferir en igualdad de circunstancias á 
los que se hayan prestado á dichos actos , y.mostrado en ellos ma
yor lucimiento y constancia,

6.  ̂ Los actos consistirán generalmente en conferencias y dis- 
cusines sobre temas científicos. Los actuantes leerán sus diser
taciones ó memorias, abriéndose en seguida la discusión sobre ellas.

7.  ̂ Para estímulo de los alumnos^ se les anotará desde lue
go, como un honor , en sus certificaeiones, el mero hecho de 
haber leído ó actuado de cualquier manera en la Academia, te
niéndose en consideración los méritos en ella contraidos para 
preferir, en igualdad de circunstancias, álos opositores á grados 
de Bachiller, ó de Licencia por pobre ó por sobresaliente^ Todo 
lo dicho se entiende sin perjuicio délos premios especiales, que 
para los que se distingan, se determinen por los Reglamentos,

8.  ̂ Estas Academias se regirán por Reglamentos especiales, 
hechos por ellas mismas. La Universidad como establecimiento 
oficial se encarga solo de su protección por los beneficios quede 
ellas reportará la instrucción pública.

9.  ̂ Será Presidente nato de todaŝ  ̂ las Academias el Rector 
de la Universidad > nombrándose por cada úna de ellas su Presi
dente especial, y demas funcionarios, en la forma j que los 
Reglamentos determinen.

10.  ̂ En los casos de reunión de dos ó mas Academias, y 
en todos los demas, que ocurran, tendrán preferencia los Pre
sidentes especiales por el orden de antigüedad de sus títulos, 
siendo Catedráticos ó Doctores j y no siéndolo , por la de su in
greso en aquellas.
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11.® Los costos que se originen para el establecimiento de las 

Academias , los hará la Unmrsidad , obteniendo la competen
te autorización para ello, así como también cede desde luego su 
local , útiles, &c. y ofrece los servicios de sus dependientes.

Convenida la comisión fundadora en estas bases, determinó di
vidirse en cuatro'secciones para el único efecto de formar , lo 
mas pronto posible, los proyectos de Reglamentos de las Aca
demias de Teología , Jurisprudencia , Medicina y Filosofía-( 26. )̂5 
y consiguiente á la premura , se acordó que para el dia inme
diato , antes de las doce de su mañana , se pasasen copias de las 
bases , autorizadas po^ el vocal Secretario , á cada una de aque
llas. ( 27.-) "Así se verificó y para la hora señalada estaban ya 
distribuidas las copias, con las oportunas comunicaciones, séguo. 
el resultado de ja sesión. ^ '

Ocupáronse las cuatro Secciones, con toda iirgencia , en for«- 
mar los proyectos de Reglamentos ; y estando concluidos, sé ce
lebró la segunda reunión de la comisión fundadora en 8 de Ene-, 
ro del corriente año.- Se dió cuenta de aquellos ; y resultando 
conformes á las bases y á los deseos de la comisión , fueron 
aprobados por esta, en calidad de interinos, hasta que las Aca
demias pudiesen discutirlos y aceptarlos. ( 28.^) También se acor
dó en esta sesión que se procediese, cuanto antes, á la instalación 
de aquellas en actos separados,"y á su apertura en ía forma que 
aS: mismas determinasen. ¥  estando ya cumplido el encargo de 
la comisión, decidióésta disolverse, quedando representada por 
eVSr. Piector Presidente , y por el vocal Secretario , al cúal se 
autorizópara que continuase actuando basta que se constituyese 
en las juntas especiales de gobierno.

A conse cuencia de estas resoluciones , se dió cuenta de los 
trabajos de*la comisión fundadora en filaustro general, que af 
efecto se celebró en 10 del mismo Enero , y en él fueron apro
badas por unanimidad, todas las bases, con la adicción en la quin
ta de que en los casos en que no hubiese quien actúe voluntaria
mente sea obligatorio á los individuos de las mesas ei desempe- ' 
ñar los egercicios literarios. - • ‘

En el propio dia se constituyó la Academia de Jurisprudcn- i
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cía : la de Medicina lo hizo en el infaediáto; y las de Teolo-  ̂
gia y Filosolia ( 2 9 )  lo efectuaron en el siguiente ; aceptan
do todas ellas como provisionales los Reglamentos formados y 
admitiendo cada cual á los Profesores estemos que tuvo á bien. 
De modo que ya en 12<de Enero estaban las cuatro Acade
mias instaladas, y era una realidad , obtenida en poco mas de 
veinte dias , el proyecto entorpjecido por espacio de tantos años.
„ Las elecciones de juntas de gobierno, según lo que disponen 
los Reglamentos respectivos , tuvieron lugar consecutivamen
te (30.®) y en diez y nueve éel repetido m es, se efectuó unat 
sesión de los Señores Presidentes y Secretarios, de todas las Aca
demias en la cual se fijaron sos relaciones de mutua fraterni
dad, y se acordó que el Sr. Rector, como Presidente especial de 
la Academia de Jurisprudencia,-hiciese su apertura , á la mayor 
brevedad, siguiéndole inmediatamente la de Medicina, y asi 
las otras.

Con afecta ,, hecha en procos dias la numerosa matrícnla de 
alumnos, tuvo la primera cesión pública la Academia de Juris
prudencia en 4 de Febrero, en 18 la de Medicina,, en 25. la 
de Teología,, en lO de Marzo lade Filosofía en la sección de be- 
llas-letras, y en 17 la misma ea la sección de ciencias, 
filosóficas. (; 31.®)

Los Señores Presidentes especiales volvieron á reunirse en 
23 de Febrero, y determinaron^ que se elevase al Gobierno de 
S. M. una certificación literal del espediente de fundación, quede- 
be conservarse en la Secretaría de la Universidad ; remitiéndose 
otras iguíiles á ks particulares de las cinco Academias j y que 
á fin de facilitar su conocimiento y dar noticia razonada del ori
gen de las mismas, se escribiese esta memoria por m í, en con
sideración á mi carácter de Secretario déla comisión fundadora 
hoy general de aquellas. Y en 15 del corriente mes, se celebró 
nueva sesión de Señores Presidentes y Secretarios ; y en ella df 
cuenta de tener libradas dichas.certificaciones , y concluido este 
trabajo., en orden á lo cual se adoptaron las disposiciones condu
centes ( 32>® ) y se leyó , y fué oida con tanto placer como res
petó, la Real órden siguiente, comunicada por el Esemo. Sr. Mi-
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nistro de la Gobernación , con fecha del día cuatro : « Accedien
do S. M. á los deseos manifestados por V. S. en su comunica
ción de 30 de Diciembre último , y conformándose con el pare
cer del Consejo de instrucción pública, se ha dignado aprobar las 
bases propuestas por esa escuela para la creación de una Aca
demia científica, que abraCe todas las carreras , que en esa Üni- 
Tersidad se enseñan, á cuyo efecto se autoriza á V. S. para qüe 
la proporcione el local necesario , y la facilite de los fondos Unk 
versitarios los 1500 rs, íTn. anuales , que se creenfdndispen- 
sables. ( 33.^) Mas al aprobar S.. M. el laudable pensaniiento de 
V. S. ha sido su Reabánimo , que esta Academia en nada enaba- 
race ni entorpezca á la que lia de crearse para la carrera dé Ju 
risprudencia al tenor de lo dispuesto en la instrucéion sétiima de 
la Real orden de Í .° d e  Octubre de 4842. Lodigo á V. S.' de 
orden de S. M. para su inteligencia y efectos convenientes^’’

En vista de la importancia de las Academias en general, de los 
buenos efectos, que han producido en España , y del especial 
esm e^ úon que se las ha eélocado en las üniversidádes, délo 
cual es una prueba poderosisima la Real órden, que acabo de 
insertar, no es aventuradodecir, que la instrucción pública re
portará inmensos beneficios de estas instituciones fundadas so
bre cimientos sólidos en mi querida patria. Todos los jueces 
competentes , los hombres ilustrados, aplauden á porfía su erec
ción : los escritores públicos consagran repetidos artículos á su 
elogio; y ios estudiantes de alguna otra Universidad del Reino 
se apresuran á pedir que se les dispense igual favór. (34.*) 
Quiera el cielo, que se generalicen sus provechosos resultados s 

j que todos los jóvenes Conózcan que en las Academias han de for
marse losprofesóres délos diversos ramos de la humana sabidu
ría ; y cuantos laureles se pueden adquirir en estos teatros de 
las ciencias, retíuyan, como es justo , en honor y gloria de la 
Universidad literaria de Granada, de su celoso é ilustrado Rec
tor, de su Claustro respetable, y déla hermosa y envidiada 
ciudad , que conserva los restos de I sabel y Fernando !

G ranadal^  de Marzo ífe 1844.



(1«  ̂ ) El nombramiento de Secretario de la comisión fundado-, 
ra , distinción, que debí no á mis escasos me'ritos , y sí únicamente á, 
la circunstancia de ser el mas joven de los individuos de aquella , me 
imponela obligación de escribir esta memoria , que sin dudá hubiera 
sido mejora desempeñada por cualquiera de los, muchos profesores, 
que las Academias reúnen en su,̂  seno. De buena, voluntad les ha- 
Isria cedido mi encargo ; mas, acostumbrado á cumplir, hasta donde 
mis fuerzas alcanzan , y  aun acosta de mi. salud , con. los deberes 
de los que acepto , no he podido negarme á, obedecer lo acordado 
por los señores Presidentes de las Academias en sesipn.de 23 de Fe-, 
brero de este año , de la cuah hay acta en el, espediente.

) Fácil es conocer, que; aludo,, al Sr, José de Castro y 
Orozcó , que como Rector de la Universidad literaria de esta ciudad 
lomó la, iniciativa, y ha tenido la parte principal en la fundación de 
las Academias,
. ( 3.  ̂ ), En la memoria histórica , que con el título de « bellas
artes de Granada” pronunció, eí Sr. Castro y Orozco en 11 de Agos
to de ISS^enla^solemne apertura del Museo provincial de la misma,

( 4.̂  ) En el: tomo 7.° del teatro critico imiversaL
(5.^) Tomo3í° de cartas eruditas.
(di® h El espediente original obra en la Seeretaría de la Uuiver-. 

sidad : uña certificación lueral, del mismo se eleva d S, M, con esta 
memoria : y, otras ,cinco he i'emkido á las respectivas Secretarías es
peciales de las Academias. : '

( 7,® ): Véase la historia de Granada escrita por mi amigo el Sr,
D, Miguel Lafuente Alcántara, tomo 1,® pág. l io .

X8.^) Leŷ  13  tit. 31 P. 2.
(9.^ ) Tomo 4.°,de sus obras, edición de Barcelona en 1840.

. ( 1 0  ) Art. d o s , ‘ / . V.
( iT )  Art. 410. : .  ■;
(12) Art, 114. .̂...... ' i d
(13) A:rt. 220v. ■ *
(14 ) Art. 221,, y siguientes.
(15) La comisión se componía de último estado^de los Señores; 

I). José Vicente Alonso , Dv Juan García Figu eroa , D. Miguel de 
Reyes, D. Miguel Tortosa , Dv Lorenzo Ruano , D. Manuel Leon Mo
reno, José MaríaRiiano , D. Juan María Sierra, D. Juan de Dios de 
la Rada, D. Agustín García y D. José María de la Escalera.

(1 6 )  La Sección dé Filosofía debía constar de dos; una de 
ciencias físicas y matemáticas, y otra de ciencias morales y políticas 
La primera se formaría de los Doctores en Filosofía mas modernos 
y de los que siguiesen la Medicina; y las segunda de los restantes

(17) Así se llamaba en el proyeeto al que debía ejercer las 
lunciones dePtector, algún tanto disminuidas.
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(1 8 )A rt. 152, .
(19 ) Art. 159.
(20) Art. 5.® dei Decreto y regia 6.^ de la iustrucclon.
(21) En la regia 7.  ̂ de la instrucción.
( 22) Esta comisión se compuso de los Señores Doctores , D. Jo

sé Vicente Alonso, D. Juan de Dios d éla  Rada, D. Baltasar de 
Sala^ai' 1 D. Antonio Maestre y D. Salvador Andreo Dampiet-re.

(23) Véase la Aíhamhra publicada por el Liceo de Granada, 
Serie 2.  ̂ tom. l.°

( 24 ) Los nombrados fueron los Señores Doctores D. Baltasar de 
Salazar , D. Juan de Dios de la Rada , D. Julián García Valenzuela, 
D. José María Moreno, D. Juan Nepomuceno Ceres del Villar, D. Sal
vador Andreo Dampierre, D. Mariano López Mateos, D. A ntonio Maes
tre , D. Fernando González, y el autor de esta memoria, que fue 
elegido vocal Secretario.

(2 5 ) De estos oficios ecsiste certificación literal en el espedien
te ; y todo lo demas , que voy á referir, también consta en el mismo.

(26 ) La división que se hizo fué la sigiente : Sección dé le o -  
Zogia.=Señores Doctores Salazar y Moreno González ; idem de Ju  ̂
rÍ6prudencia.r=r^Seuoves Rector, y. Doctores Valenzuela, Oleres , An
dreo , y elautor de esta memoria : idem de Medicina.=Señoves Doc
tores’, Rada López Mateos , y Maestre de Filosofía.
ñores Doctores Rada , Maestre y González.
. (27 ) Apesar de que el celo y  actividad de la Comisión Lonrá
muchísimo á su Presidente y Vocales, conviene advertir, para que no 
se gradúe de inconsiderada esta ecsigencia , que fué á virtud de 
oferta'mia, cómo (vocal Secretario ; y en la sesión en que se dio 
cuenta de lo hecho, se premió el pequeño trabajo que presté , con
cediéndoseme un voto de gracias.

( 28 ) El dar noticia de estos Reglamentos me parece que sería 
laríío y ocioso , cuando subsisten hoy como provisionales , y a' su 
tiempo, se habrán de publicar.

( 29) La Academia de Filosofía se divide en dos secciones, una 
de ciencias filosofeas.; y otra de bellas letras.

(30) Aunque del espediente general no consta el resultado de 
estas elecciones, manifestaré cuales son las personas que compo
nen boy las juntas de gobierno.

Presidente especial.

Sr. Dr. D. José de Castro y Orozco , Rector y Presidente general. 

Consiliarios.

1. ° Sr. D. Antonio de Torres Pardo.
2. ° Sr. Dr. D. Julián García Valenzuela.
3. ° Sr. D. Francisco Javier Arroyo.
4. ° Sr. Dr. D. José Paez y López.
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5. ® Sr. D. Manuel Quintana.
6 . ° Sr. Dr. D. Salvador Andreo Dampierre^

Secretarios.

1. ° EI autor de esta naemoria , Secretario general.
2. ° Sr. Dr. D. Jose' Gimenez-Serranoi.

Presidente especial. 

Sr. Dr. D. Agustín José García^

Vicé-P  residente. 

Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno Torres.

Secretario.
Sr. Dr. D. Juan de Dios de la Rada.

Fice^Secretarió.

Sr. Dr. D. Mariano López Mateos.

_ Presidente especial.

Sr. Dr. D. Antonio del Castillo.
- Fice-Presidente.

Sr. Dr. D. Mariano Martínez de Robledo^ 
Secretario.

Sr. Dr. D. José Paez y  López.

^eceion dé eiéneias

Presidente especiáis 

Sr. Dr. D. Juan de Dios de la Rada¿

Fice-Presidente. 

Sr. Dr. D. Ramón López Ponde.

Secretario.

Sr. Dr. D. Antonio Maestre.
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V icesecretario .

Sr. Dr. D. Fernando González.

Secretario interino por ausencia de los anteriores. 

Sr. D. Bernardo de Toro y Moya.

Presidente especial.

Sr. Dr. P . José de Castro y Orozco, Rector ’ Presidente general.

Vice-Presidente.

Sr. D. José María Zamora.

Secretario.

Sr. Dr. D. Ambrosio Campos Molina. , -

V icesecretario .

Sr. Dr. D. Miguel González A^urioles. . . rü

(31) Para que se pueda calcular la vida, que las Academias han 
demostrado en sus primeros actos , voy á formar un brevísimo re
sumen de los que han tenido lugar hasta el'dia ; tratando separada
mente de cada una de ellas , conforme al orden de su aperim'a .

A C A D E I I l i l  D E  •IIJ M S F IIÍJ O E M C Í A .
-Vi .-.vi

En 4 de Febrero, celebró, sesión pública en la, que diserto el Sr. 
Dr. D. José de Castro, y Qrozco,Rector Presidente , 'siendo el tema 
el que sigue: « estudios históricos sobre los títulos, 15 y concordantes,, 
libro 8.  ̂de la nov. recop. ” Hicieron observaciones, como actuantes, 
los Sres. D. Antonio de Torres Pardo, y Dr. D. Julián Garcia Valcn- 
ziiela, consiliarios primero y segundo,* y reasumió la discusión el ter
cero, Sr. D. Francisco Javier Arroyo ,, como Presidente accidental.

En 8 del mismo mes se verificó el primer acto menor , en el que 
disertó el Bachiller D. Juan de Dios, de la Rada y Delgado sobre el 
tema siguiente ; « ¿habrá casos eú los que , según la’ley de Partida, 
pueda imponerse la pena de muerte á un menor de 17 años?” Hi- 
cieron observaciones, como actuantes , los Bachilleres D. José María 
Barthelon y D. Luis Souviron y Torres.,Usó de la palabra eVBaehi- 
ller D. José María de Cuellar. Ampliaron la discusión los Srés. Pro
fesores, Dr. D. Salvador Andreo Dampierre , consiliario 6.®, D. Do
mingo Rivera, Dr. D. Julián Garcia Valenzuela, consiliario 2.°, 
D. francisco Javier Arroyo consiliario 3.° y D r.D . José. Paez v Lo-
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pez, consiliario 4.® Reasumió la discusión él Sr. Dr. D. José de Castro 
y Orozco , Rector Presidente; invitando á ia Academia á que conti
nuase dando muestras de vida y actividad.

Otro acto menor tuvo lugar en i5 del espresado mes , disertando 
el Pf. D. Antonio Nieto Pacheco de Padilla sobre el tptná que sigue; 
t. ¿ es justo y conveniente el derecho de gananciales ? ” Hicieron ob
servaciones , como actuantes , los Bachilleres D. Eduardo Márquez 
Roda y D. Marcos Cubillo de Mesa. Usaron de la palabra los Bachille
res D. José María de Cuellar y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. 
Ampliaron la discusión los Sres. Profesores D. Salvador Rodríguez 
de Aumente , í) .  Bernardo Toro y Moya y el Secretario primero 
autor de ésta meinofia. Se süsperidió la discusión de orden del Sr. 
Dr. D. Julián Crarcia Yalenzuela consiliario 2.° y Presidente acci- 
denlál.

En 22 del propio messe continuó la sesión deldia 15. Reasumió la 
discusión de este él Sr. Consiliario 2.® por haber presidido en 
en aquella. Usaron de la palabra los BachiíJérés D. José María de Cae- 
llar, D. José María Barthélon , y D . Máriano Guerrero y Serrano. 
Hablaron^ para áinpliár, los Sres. Profesores D'. Francisco Javier Ar
royo tohsiliario 3.® Dr. -D. Julián García Yaienzuelá consiliaiio 2.° 
y Dr. D. Salvador Andreo Dampierré , consiliario 6.® Reasninió , el 
Sr. Dr. D. José de Castro y  Grozeo , Rector Presidente , felicitando 
á la Academia por sus notables adelantos.

En el día 29 dgl repetido thés se efectuó otro acto menor en el 
que disertó el Br. D. Miguel Moreno Cano sobre el tema siguiente ; 
«¿ es verdadero juicio el de coáciliaCion j ó es un acto solemne es- 
trajudicial ? ” Hicieron observacjonés, como actuantes, los Bacbi- 
lleres D. Diego Gódoy Ruiz y D. Roniualdo Ramírez Moreno. Am
pliáronla discusiónlos Sres. Profesores, t>. Bernardo Toro y Moya, 
D. Salvador Rodríguez de Áuihente , Dr. D. Juan Manuel Herre
ros de Tejada , Dr. D. Pedro Miguel de Gamez, Dr. b , Salvador 
AndreoDampierre,"consiliario 6.® y D . iMatmel Martínez. Reasumió 
el Sr. 'Dr. O, José de Castro y Orozco, Rector Presidente, aplau
diendo él Ínteres con que la Academia ecsamina aun los puntos de 
mera espécúlacion.

La 2.  ̂ sesión pública tuvo lugar en el día 3 de Marzo , disertando 
el Sr. b . Antonio de Torres Pardo, consiliario E® sobre el teore
ma , que sigue : « la necesidad social de las penas legales, es in
contestable : su eficacia moral, es ilusoria. ” Hicieron observaciones 
como actuantes , los Sres. D. Francisco Javier Arroyo y Dr.D. José 
Paez y López , consiliarios 3.® y 4.® Usaron de ¡apalabra los Sres. 
Dr. D. Julián García Yalenzuela consiliario 2.® Dr. D. Pedro Miguel 
de Gamez, Dr. D. Salvador Andreo Dampierre consiliario 6.® y el 
Secretario i.®, autor de esta memoria. Reasumió la discusión el Sr. 
Dr. D. José de Castro y Orozco, Rector Presidente , dando gracias 
á los Sres. Profesores por sus constantes trabajos.

En el dia 8 del mismo mes se celebró un acto menor en el que 
disertó elBachiller D. Marcos Cubillo de Mesa sobre el tema siguien
te : « ¿son justos y convenientes los derechos , que concede nuestra
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legislación ala potestad paterna?” Hicieron observaciones, como 
actuantes, los Bachilleres P . José de Góiigora y Palacio y p . Ful
gencio Bamirez, Moreno. Hablaron , para ampliar k  discusión, los 
Sres. Profesores D. Manuel Martínez, Pr. P. Ambrosio Campos 
Molina , n.. Bernardo Toro y Moya , Pr. P . Felipe Beyes y el se
cretario autor de esta memoria. Reasumió el Sr. Dr. P. José 
de Castro y Orozco, Rector Presidente; estimulando á la Acade
mia á que se ocupara de Cuestiones de tanta importancia como la
propuesta, i t r.

Otro acto menor tuvo en 12 del propio m es, disertando el Br. P . 
José de Góugora y Palacio , sobre el tema que sigue : « ¿ qué solem
nidades se necesitan para el reconocimiento de los hijos naturales? ”  
Hicieron observaciones, como actuantes , los bachilleres D. Fulgen
cio Ramire?, Moreno ( por encargo del que estaba dispuesto que lo 
verificara ) y P* Juan de P íos de la Bada y Pelgado. Usaron de 1.a 
palabra los Pacbitleres P . Mareos Cubillo de Mesa y P* José Maria 
de Guellar. AmpKaron la discusión los señores profesores Pr. P , 
Salvador Andreo Pampierre, consiliario 6.° , P . Manuel Quintana, 
consiliario 5.^ y  el Secretario primero, autor de esta memoria. 
Reasumió el señor Pr. P . José de Castro y Orozco, Rector Presi
dente ; y felicitó á la Academia por sus considerables progresos.

Estando determinado por la Junta de gobierno, que se celebren 
egercicips prácticos , se verificó el primero de estos en el dia 21 del 
rneucionadó m es, figurándose la vista de un pleito sobre nulidad de 
una disposición testamentaria hecha, sin asistencia de escribana, 
ante cinco testigos, vecinos del lugar, los cuales concurrieron en 
dos actos distintos., HÍZ.O relación el Br. P. José Maria Ortega. Pro
nunció un discurso , en defensa del apelante, el Br. P . José Maria 
de Guelkí’; J en seguida ejecutó, lo mismo por k  otra parte e l  
Br. P , Mariano Guerrero y Serrano. Usaron de k  palabra, como 
Patronos, de los Abogados, los señores profesores P. Francisco Ja
vier Arroyo y P r. D. José Paez y López , consiliarios 3.° y 4 . ® y 
ademas los señores Dr. D. Julián Garda Valenzuela , consiliario 2.° 
y D. Salvador Rodríguez de Aumente. Pió sii sentencia razonada, 
como juez,, el señor profesor Dr. D. Salvador Andreo Dampierre, con
siliario 6;.° Presidió el señor Dr. D. José de Castro y Orozco, Rectoi:.

En el día 24 se piindpiója tercera sesión pública , en la que di
sertó el señor D. ManueÍMartinez Gimenéz,, sobre el tema que sigue.^ 
«Origen , progresos y estado actual de k  jurisdicción eclesiástica.)) 
Hizo observaciones , como actuante , el señor D. Manuel Quintana, 
consiliario 5.^ y  el señor Rector Presidente Dr. D. José de Castro 
y Orozco, determinó suspender k  sesión por lo avanzado de k hora.

En el 25 continuó k  discusión , usando de k  pakbra el señor P r .' 
P . José Nicolás Garcia , como actoante ; y además los señores; 
Pr. D. José Paez y López , consiliario 4.°*, D. Salvador Rodríguez^ 
de Aumente y Dr. P. Ambrosio de Campos y Molina. Otros muebos'  ̂
señores teniah pedida la palabra , y siendo muy avanzada la bora, 
suspendió la sesión el señor Pr. P , José de Castro y Orozco, Rec-* 
tor Presidente.
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Concluyó e t̂a disensión en 14 de abril, en cuyo día usó de la pa

labra el señor I)r. D. Salvador Andreo Dainpierre , consiliario 6.“, 
eontestó. el señor disertante á las observacioaes de los señores doc
tores Ctarcia y Paez, y reasumió el señor Ur. P.. J-osC' de Castro y 
OrozGO , Rector Presidente.

En 18 del propio mes tuvo lugar un acto menor, disertando el 
Br. D. José Mana Cuellar sobre el tema que sigue ; « ¿es delito la 
usura; y las leyes, que hablan de ella son, ó no , justas y convenien
te s? ” Hicieron observaciones , como actuantes, los Bachilleres D. 
Mariano Guerrero y Serrano y D. José Maria Barlbelou. Usó ade
mas de la palabra el Br. Juan Nepomuceno de Triplana. Replicó 
el disertante. Ampliaron la discusión los señores profesores i)r. D. 
Julián Herrera, y Dr. D. Diego Llórenle ; y teniendo pedida la pa
labra un crecido número de señores profesores, suspendió la sesión 
el señor Píe. D,. José de Castro y Qcozco , Rector.

En el día 25. se continuó dicho acto, nrenor usando de la palabra  ̂
como m’ofesoi’e s , los señoi’es doe-lores D., Juan Nepomüceuo Cere& 
del Villar , D. Juan Manuel Herreros de Tejada , D. Jii%u Garcia- 
Valenzuela, conciliario 2.0, D. Pedro Miguel de Gamez., D. José 
Paez^y Uopez, consiliario 4.° y el secretario L.° autor ^  esta memo
ria, que reasumióla discusión por encargo del señor Dr.P  ̂Josédé 
tro y Orózco, Rector Presidente, atendida la eir@uustanc¡a,de seríouy; 
avanzada la hora.

En 28 se celebró sesión pública . disertando el señor Pr. P». Juliau 
García Vaieuzuela , consüiarlo 2.“ sobre el loma que sigue : «cual, 
sea la conveniencia y utilidad del juramenlo con relación álasprue» 
bas judiciales, ” Hicieron oliseí vaclonéív, como acluantes , el señor 
Dr. D, JoséGunc-nez-Serrano, secretario 2.° , y el l.°  , autor de es
ta memoria . Usó tam bién de la palaí>ra e l señor profesor p. GregOf- 
rio Vidal y Varo. Reasumióda discusión e l señor Dr. D. José de Cas-̂ . 
tro y Qrozco, Rector Presidente.

M E  M EIM €.IAñ4,

En 18 de Febrero celebró la primera sesibn pública , en la que dñ. 
aertó el señ^' Dr. D¿ Agustín José García , Presidente especial, so
bre la pi-oposicion que sigue ; «la verdadera Medicina ha adelaníadoé 
en estos úuiiUDasiglns.,, ú proporción que sus ciencias ausillares , y  
principalmente la Física y la ^ ím iea  , han hecho.descubrimientos 
aplicables á ella.” üsarun de la palabra los señores Pr. B. Juan de 
Dios de la Rada, Secretarlo ; Dr. D. ManuelUedesma , D. Franclsaó 
Alonso y Dr. D- Mariano Portillo. Reasumió el señor Dr. D. Mariano 
López Mateos, vlce-secretarlo. Arengó á la Academia el señor Dr.D-. 
José de Castro y Orozco, Rector Presidenfee generak

En 4í de Marzo se veriheó. e l primer acto menor , disertando ef  
Rr. D... Baltasar Onrtibja-, sobré e l tema siguiente; «¿qué se puede 
asegurai' respecto déla esencialldad de las fiebres?” Hlcierou olí-. 
servacion.es., como actuante.s , los bachilleres D. Juan Qcaña, y Dv.

4
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Francisco Rae2:w Üsaron de la palabra los bachilleres D. Franciscó 
Sarrchez Gaiicía , D. Manuel Robles y D. Francisco de Paula Ponce. 
Ampliaron la disensión los áéñorés profesores Dr. D. Juan de Dios 
de la Rada , Seerelario , Dr. D. Manuel Ledesma , Dr. D. Antonio 
Carrera , Di% D. Bonifacio Mar’tinez , Dr. D. Mariano Portillo y D. 
Francisco Alonso. Reasumid el señor Dr. D. Agustín José García, 
Presidente especial. Estimuló el Celo de la Academia, y particular
mente de ios bachilleres agregados , ei señor Dr. D. José de Castro 
y Orozco , Rector Presidente general.
„ En Í1 del propio mes tuyo efecto una sesión pública estraordinat 

ria en la que disertó el señor Dr. D. 4gUstin Rosell sobre el terna,- 
que sigue. « Verdadero modo, de entender y aplicar la doctrina 
hidro-sudo-terapicá.” üsaron 'de la palabra los señores Dr, D. Agustin 
Cecilio Garcia , Dr. D. Bonifacio Martinez , Dr. D. Rafaél de la Pre
sa, Dr. D. Manuel Ledesma , Dr. D. Mariano Portilló , y el señoi* 
D. Francisco Suñol Domenech , Médico-Cirujano del cuerpo de Me
dicina militar. Se suspendió la discusión. Presidió el señor Dr. D. 
José de Castro y Orozco  ̂RectoC.

En el dia 12 del repetido mes hubo un acto menór , disertando, el 
Br. D. Juan de la Crtiz Valverde, sobre esta proposición: « la fuerza 

. yital del cuerpo humano resiste constantemente á las innumerables 
causas de corruccion y destrucción , que por todas partes le rodean.” 
Hicieron observaciones , como actuantes , los Bachillerés D. Vicente 
ibañez y D. Manuel Robles. Usaron de la paiabraios bacliillerés P. 
Francisco. Rabanillo , D. Baltasar Onr'ubia y D. Juan Ocaña. Amplió 
Ja discusión el señor profesor D. José Maria ZainoFa ; reasumió el 
señor Dr. D,. Agustin José GarCia , Presidente éspecial; y el sefíoí 
3>r. D. José de Castro y Orozco , Rector Presidente genéral, feiiei- 
ló á la Academia por sus notables ádelautos.
.. En el 13 se continuó lá s.esiorypública> y hablaron los señores pfo- 

fésores D. Francisco Alonso, Dr. D. Juan de Dios de la Rada , ¿se
cretario, D. José Marta Zamora y Dr. D. Mariano López Mateos, 
vice-secretario. Replicó el seiior í)r. D. Agustin Ro§ell; reasumió el 
señor Dr. D. AgústiirJosé García, Presidente especial: y el señor Dr̂  
D. José de Castro y Orozcoy RectoivPresidente general, escitó el 
celo de la Academia para que continuase sus trabajos con la misma 
perseveraticla que hasta él dia. a
^Eiyld del repetido, mes se celebró otro acto menor, en el que di

sertó el Br. D. Juan Ocafia ,-sobre el tema siguiente : « ¿ hay signos 
fijos para decidir si un infante ha nacido vivo, ó ha muerto despues 
de haber respirado?” Hicieron observaciones , como actuantes , los 
Bachilleres D. Juan de Ja Griiz Valverde y D. Juan José de Rojas, 
Ampliaron la discusión los señores Profesores Dr. D. Agustin Rosell, 
Dr, D-. Rafael de la'Presa y Dr. p . Manuel Ledesina. Reasumió el 
señor Dr. D. Agustin José Garcia , Presidente especial.

En el día 26 hubo ún acto ipenor en el que disertó el Br. D. Juan 
José de Rojas sobre la proposición siguiente: «durante la formación 
del̂ í̂íá- son mayores el dolor y la fiebre > que Oüando ya está forma
do.” Hicieron observaciones , Cottio actuantes, los Bachilleres D. 
José de Castro y  Serrano y D. José Asenjo y Cáceres. Usaron de la
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palabra los Bachilleréis D. Baltasar Onrúhía , t). Francisco de PauÍA 
Ponce, D. Francisco Reí'toy y D. Manuel Í\obles. Habla ron, coii 
objeto de ain]jli^, los señores Profósores £>. José María Zamora y 
Dr. Agastiti Rosell. Reasúmió la discusión él señor Dr.iD.Agus- 
tin José (iarcia , Présidéñte éspécíal.

O t^  acto inéñor seyetificd én 20 de Abril, disertándo él Br. D. 
José Goiñe^ López Ma'leqS, sobre el teñía qué sigüé; «t ía vida no es 
otra cosá qúe ún moviiñiéñto de los Solidos y de íoS lióñidos del 
cuerpo , ocasionado por la inílúéncia del cáldrico.” Hicieron óbser- 
vaciones , conlO actuantes , ios Bachilleres D. Francisco Fuéñsalida 
y D. Baltasar Onrubia y Gómez. Usó también pálábrá él Br. 
D. José Asenioy Cácerés. Reasumió la discusióá él séñor Dr. D.
Agustín José García , Presidente éspécial.

sesión pública , én la que disertó el Séñor 
H*'* Juan de Dios de la Rada, secretario, sobré el téma sigáiéñte:
« ¿podían redücirsé los tejidos y  própiedadés del iaoñibré á áii- teji
do primitiyo, y á úna propiédad esencial y Óriginaria? ’’ fíiñiéróñ ob
servaciones Iqs señores Proíésorés D; José María Zañiora , Dr. D. 
Manuel Agustin Ledesina y Dr. D. Agustin Gécilió Gárcíai. Reasu- 
Specfal el señor Dr. D. Agy,titi José García, presidente

( £ ^  27 del mismo mes túvñ lugar un acto iñeñor, diserUáclo el 
Br. D. Manuel de Robles y  Ochoá' sobre él tenia sigaiénté': « los 
alimentos qúe dan Origen á la foruíacipá del húiñór lácteo soú debi
dos a las sústaucias que toma la nodriza : y , ¿no podfá yérificarse, 
que _la mayor parte de aquellas , despues de estar digeridas, sean 
conducidas por el sistema de los vasos blancps á las grandulas mam
marias para Ser confeécionadas , y ñó por la sanare árterial, como 
han pretendido los fisiólogos de estos últimos tiémpos?” Hicieron 
observacionés , Cómo actuantes , los Bá chille res ID. José de las Quin
tas y D. Juan de Ocaña y Salvador, üsó támbién dé la palabra el 
Br. D. Juan José Rojas. Contestó el disertanté. Áñipliaron la discu
sión , como profesores , los.señores Doctores D, Juan de Dios de la 
Rada , secretario , D. Manuel Ledesma y D. Agüstin RÓSéll. Reasu- 
ínió el señor Dr. D. Agustín José García j Présidéñlé éSpeciál.

En 25 de Febrero se celebró la primera sesión pública en la que 
disertó el señor Dr. D. Baltasar Salazar (1 psobre él tema siguiente : 
« necesitas revelationis et prestanlia illius.” Hicleróh observaciones 
los señores D, José Ramos y Dr. D. Fernándo González. Reasu
mió el Sr. Dr. p . José de Castro y ÓroZéo, Rector Presidente
general.

( 1 ) Za Universidad de Granada tiene que lamentar la muerte 
de tan digno Doctor y  Catedrático > ocurrida en el pasado mes, y  
el mejor elogio, que se puede hacer del&r. Salazar y es decir, que 
se ha. celebrado un acto fún ebre con toda solemnidad ̂ relimen-
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StECCIOM » E

Eti 10 1 e Marzo celebró su primera sesma pública disertando el 
Sr. Dr. a. José de Castro f.- Orozco, Rector Presidente general y 
especia! de esta sección , sobre el tema siguiente ; « galomanos y, 
puristas. ” IlicJeron observacipnes, como actuantes , el señor. Dr. D* 
Julián García Valenzuela\.y e] autor de esta memoria. Usó de la pa. 
!|abra el señor Df. D- José Cdmenez-Serrano. Reasumió el señor 
íose' María Zamora, yice-Presideule.

■ SiEyCIOl^: I|IS, .

......
En el 1,7 del citado mes celebró, sa  primera sesión pública , en 
que disertó el señor Dr. I). Juan de Dios dé la Rada Presidente es

pecial, sobre la proposieipn , que. sigue : «la verdadera Filosofía es 
fe ciencia universal, b^se y rafe de todos los conocimientos huma, 
nos. ” Hicieron observaciones , como actuantes , los señores D. Jo
sé, María Zamor% y D /. D. dosé Gimeuez-$erraíio. Usaron deda 
palabra los señores Doctores. D. Ambrosio Campos, y Mohna, D. Pe
drô  Miguel dp Gamez , D. Manuel Ledesma , D, Agnstm Rosell y 
D. Antonio Carrera ; replicó el Sr. disertante y se suspendió la 
discusión: presidiendo e\ se ^ r  Dr,, O. dosé de Casjro y Orozco,

el dia 2^ se .continuó la discúsion , usando de la palabra el^e- 
ñpr Dr. D- Julián García Yalenzuela y el autor de esta memoria. Re
plicó el señor De. D.d ua.a de Dios de fe Rada, como disertante; y jea-  
¿uniió la discusion/el señor Dr. D,. José dp Castro y Orozco , Rec
tor Presidente general.  ̂ '

En 16 de Abril se yeiificfe e l pEimer acío menor d o s e c c i ó n - ,  
en el que disertó eí cursante del segundo año de Filosofía D. Eduar
do Rouiero sobre el teina;que^sig,uu : «í los sentidos son causas oca
sionales de uuestras ideas,, y las trasmiten á nuestra alma ;̂ ŝiendo 
para nosotros un motivo ó.fundam.énto esacto de los juicios. Hicie
ron observaciones , como actuantes, D. Narciso Calvo y Aloy y D. 
José Fernandez Giménez',- asimismo cursantes de dicho año.Usó ade- 
nias de. la palabra. D. José. Fernandez , que lo es de Medicina. 
Ampliaron fe discusión, los señores.Brofesoi es Dr. D. Pedro Miguel 
de Gamez , Dr. D. Ámbro.sia Campos Molina , y el autor de esta 
niemoria. Reasuniió el señor Dr. In Juan de Dios de laRada , pre-

d o se  el Claustro con iri,si^T%ias en el §eneralf majror de la casa,, 
páva  ren d ir un tributo de. admiración d su hu.enu nieniorda ;;pro-  ̂
nunciando ana sentida Oración análoga, el S r , D r . D- Jose P a e \ 
jr L ó p ez; y  un discurso propio del caso el S r . D r  - 9 - de 
C astro y  Qrúzcó, R ectér.
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si^eij^e espetjiai; y arengó estimulando á los alumnos á trabajar 
QOi? perseverancia el señor Dr. D. José de Castro y Orozco, Rector.

( 3 2 )  A fin de centralizar las operaciones de las Academias, 
que tienen su Presideijte co^uap en él Rector de la Universidad, se 
acordó en esta sesión elegir un Secretarlo general de todas ellas; sin 
menoscabar j,or esto las atribuciones de Ips especiales ; pues aquel 
ha de entenderse con estos en cuanto sea respectivo al g^obierno in
terior de cadai una , y actuar en las reuniones de Presidentes y Se
cretarios. La Junta me honró nombrándome para desempeñar la Se
cretaría general. * ...........  •

( 33) Para la distribución de esta cantidad entre las Academias 
a proporción de las atenciones , que cada una tiene P[np cubrir, se 
han remitido por; las Secretaría^ especiales á la general, nota de los

fastos ocasionados hasta el dia,, lo^ cuales he satisfecho. Éstos gastos 
an sido suplidos por los, señores. Académicos, y particularmente 

por los mismos señores Secretarios; y algunos hemps tenido la hon
ra de que se nos admitan las donaciones de los lilfros, corpo ha ocur
rido al señor Dr. D. ^osé Paez y López con el de matricula de 
socios natos y  actos públicos de la Acadernia de Teología , y á mi 
con los de naatricula de Profesores^ id., de alumnos, Sesiones 
públicas g actpŝ  menores. Sesiones generales, y  juntas de gobier-  ̂
no de la de Jurisprudencia. En cuanto á los gastos de escritorio , to
dos los hemos hecho de gracia , y por mi parte también he prac
ticado lo propio respecto de la Secretaría de la Comisión fundadora, 
y hoy de la generaL
„ ( 34 ) yariós cursantes dq la Uniyersida4 de Orense han mani
festado públicamente sqs deseos de que se establezcan en ella Aca
demias científicas, por considerarlas convenientes para perfeccio
nar su instrucción ( El Castellano del dia 17 de l^ebrero de 1844 f


